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Por la Presidencia se ha ampliado el plazo de presenta-
ción de enmiendas a la Proposición de Ley sobre creación
del Consejo Superior de los Medios Audiovisuales, núme-
ro de expediente 122/000109, hasta el día 14 de octubre de
1998, sólo en cuanto a las enmiendas al articulado, debien-
do presentarse las enmiendas durante la prórroga en el
Registro de la Secretaría General de la Cámara, en el hora-
rio establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octu-
bre de 1998.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-
Conde.

Por la Presidencia se ha ampliado el plazo de presen-
tación de enmiendas a la Proposición de Ley sobre crea-
ción del Consejo Superior de los Medios Audiovisuales,
número de expediente 122/000109, hasta el día 20 de
octubre de 1998, sólo en cuanto a las enmiendas al arti-
culado, debiendo presentarse las enmiendas durante la
prórroga en el Registro de la Secretaría General de la
Cámara, en el horario establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de octu-
bre de 1998.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-
Conde.
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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000109 Creación del Consejo Superior de los Medios Audiovisuales.

Ampliaciones del plazo de enmiendas.
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